
961-DRPP-2019.-  DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS.  San

José, a las trece horas con cuarenta y siete minutos del veintisiete de agosto del año dos

mil diecinueve.

Acreditación de los nombramientos en la estructura del cantón Grecia de la provincia

de Alajuela, por el partido Liberal Progresista. 

Mediante resolución número 534-DRPP-2016 de las catorce horas con veintisiete minutos

del veintitrés de diciembre del  dos mil  dieciséis,  este Departamento le indicó al partido

Liberal Progresista que, entre otras, la estructura del cantón de Grecia de la provincia de

Alajuela, estaba completa y no presentaba inconsistencias.

En fecha  diez de agosto de dos mil diecinueve el  partido Liberal Progresista celebró la

asamblea cantonal respectiva para elegir los cargos de delegados territoriales suplentes en

el cantón de cita según el informe del delegado del Tribunal Supremo de Elecciones y el

acta  aportada  por  el  partido  político,  contando  con  el  quórum  de  ley  requerido  para

sesionar válidamente; en la cual designaron a los señores: José David Suárez Rojas, titular

de la cédula 114010638, María Gabriela Oviedo Alfaro, titular de la cédula 206280350 y a

Roberto Fernando Rodríguez Araya, titular de la cédula 108150861, respectivamente.

En consecuencia, la estructura cantonal de Grecia de la provincia de Alajuela del partido

Liberal Progresista se encuentra completa y quedó integrada de la siguiente manera: 

PROVINCIA ALAJUELA

CANTÓN GRECIA

COMITÉ EJECUTIVO
Cédula Nombre Puesto
108380978 ROBERTO JOSÉ SUÁREZ CASTRO PRESIDENTE PROPIETARIO
204350099 DAMARIS MAYELA VÍQUEZ QUESADA SECRETARIO PROPIETARIA
205540442 BERNAL ZAMORA SEQUEIRA TESORERO PROPIETARIO
109500852 ÁNGELA MARÍA UREÑA GUTIÉRREZ PRESIDENTE SUPLENTE
202910965 FLORENTINO ROJAS RODRÍGUEZ SECRETARIO SUPLENTE
206980498 DAYANA PAOLA CHACÓN SOLÍS TESORERO SUPLENTE

FISCALIA
Cédula Nombre Puesto
115910216 KEVIN DE JESÚS ZAMORA MOLINA FISCAL PROPIETARIO

DELEGADOS
Cédula Nombre Puesto
109500852 ÁNGELA MARÍA UREÑA GUTIÉRREZ TERRITORIAL



108380978 ROBERTO JOSÉ SUÁREZ CASTRO TERRITORIAL
204300012 MARTA ELENA NAVARRO ALVARADO TERRITORIAL
205540442 BERNAL ZAMORA SEQUEIRA TERRITORIAL
204350099 DAMARIS MAYELA VÍQUEZ QUESADA TERRITORIAL
108150861 ROBERTO FERNANDO RODRIGUEZ ARAYA SUPLENTE
206280350 MARIA GABRIELA OVIEDO ALFARO SUPLENTE
114010638 JOSE DAVID SUAREZ ROJAS SUPLENTE

Cabe destacar,  que los nombramientos acreditados regirán a partir  de la firmeza de la

presente resolución y  por el  resto del periodo,  sea hasta el  veinte de junio de dos mil

veintiuno.

Se advierte que de conformidad con lo establecido en los artículos doscientos cuarenta y

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y

lo  indicado en  la  resolución del  Tribunal  Supremo de  Elecciones 5266-E3-2009  de las

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo

dispuesto  por  este  Departamento  caben  los  recursos  de  revocatoria  y  apelación,  que

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno

de ellos. NOTIFIQUESE.-
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